
En relación con la Pregunta escrita (PES-00045) realizada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
 En el Plan Operativo de Accesibilidad 2021 se establecía para la Dirección General de Desarrollo Rural y Medio Ambiente un segundo cambio cuya segunda medida consistía en: Puesta en marcha de la instancia inclusiva.
¿Por qué se ha señalado como “finalizada” en la evaluación de este Plan si el informe recoge expresamente en sus páginas 106-107 que “a 31 de diciembre de 2021 la instancia inclusiva estaba diseñada, pero pendiente de implantación por Registro General” y el objetivo era la puesta en marcha de la misma?
Como ya conoce, este Gobierno de Navarra, por primera vez en la historia ha venido a dar cumplimiento a lo previsto en la normativa de accesibilidad universal en relación con la aprobación de planes de actuación en ésta materia.
En consecuencia, el actual Gobierno de Navarra aprobó el Plan Operativo de Accesibilidad Universal 2021, al que siguió el Plan Operativo de Accesibilidad Universal de 2022 y, actualmente estamos en elaboración del Plan Operativo de Accesibilidad Universal 2023.
En relación con la medida “Puesta en marcha de la instancia inclusiva” a 31 de diciembre de 2021 la instancia se había diseñado y únicamente estaba pendiente su publicación.
El trabajo de la elaboración de la instancia general inclusiva se ha llevado a cabo conjuntamente con la Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto aprovechando un trabajo que se había realizado ya con anterioridad en la oficina de registro de Elizondo del actual Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.
Más allá de compartir o no la valoración de la medida que se hace en la evaluación del Plan Operativo de Accesibilidad Universal de 2021 convendrá con nosotros en que la accesibilidad cognitiva es necesaria para no dejar a nadie atrás y para que todas las personas puedan acceder en igualdad de condiciones a los servicios públicos. Es por ello, que ha sido importante la labor de convertir en lectura fácil la instancia general, que es el documento más habitual de relación de la ciudadanía con nuestra Administración.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 3 de marzo de 2023
El Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía

